
DOCUMENTALES QUE CORROBOREN EL CUMPLIMIENTO DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN QUE HACE 
REFERENCIA A LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA, LA QUE CORRESPONDA AL PRIMER Y SEGUNDO 
TRIMESTRE DEL AÑO FISCAL 2022, CONSISTENTE EN CAPTURA DE PANTALLA EN COPIA 
CERTIFICADA Y ARCHIVO ELECTRÓNICO, DESCRIBIENDO EL LINK DE LA PUBLICACIÓN 

 

La información referente a la Ley de disciplina Financiera se encuentra en el siguiente enlace 
https://ziracuaretiro.gob.mx/ldf.php  

Del mismo modo se puede acceder desde la pagina www.ziracuaretiro.gob.mx, en el Menú Seleccionar LGCG 
y seleccionar Ley de disciplina Financiera  

 

 

 

Una vez dentro de “Ley de disciplina Financiera” se encontrará con una ventana, que contendrá en la parte Superior La 
leyenda “Ley De Disciplina Financiera” yen la parte inferior 2 botones que indican “Año fiscal 2021” y “Año fiscal 2022”, 
para desplegar la información presionamos Año Fiscal 2022 y nos muestra la información. 



 

 



 

 





 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

  



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 


